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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2478 ENMIENDAS de 2003 al Convenio para la segu-

ridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
enmendado, (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 16, 17 y 18 de junio de 1980), 
adoptadas el 5 de junio de 2003, mediante 
Resolución MSC. 142(77).

RESOLUCIÓN MSC. 142(77)

Adoptada el 5 de junio de 2003

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 

1974, ENMENDADO
El Comite de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

JEFATURA DEL ESTADO
 2477 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto-ley 

2/2007, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por las inundaciones acaecidas los pasados 
días 26, 27 y 28 de enero en la isla de El Hierro.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 2/2007, 
de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por las inundaciones 
acaecidas los pasados días 26, 27 y 28 de enero en la isla 
de El Hierro, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 30, de 3 de febrero de 2007, se procede a efectuar 
las oportunas rectificaciones:

En la página 5083, en el título del artículo 3, donde 
dice: «Indemnización de daños en producciones agríco-
las», debe decir: «Indemnización de daños en produccio-
nes agrícolas y ganaderas».

En la página 5083, en el primer párrafo del artículo 3, 
donde dice: «Serán objeto de indemnización los daños 
provocados por las inundaciones en las explotaciones 
agrícolas que...», debe decir: «Serán objeto de indemniza-
ción los daños provocados por las inundaciones en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas que...». 

Recordando además el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el Conve-
nio»), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al 
anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones 
del capítulo 1 del mismo,

Habiendo examinado, en su 77° periodo de sesiones, 
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Vlll b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio 
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006 a menos 
que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combina-
das representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto 
de la flota mercante mundial, hayan notificado que recu-
san las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, una vez 
que hayan sido aceptadas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certi-
ficadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos 
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, Enmendado

CAPÍTULO V

Seguridad de la Navegación
Regla 2. Definiciones.
1. Se añade el nuevo párrafo 4 siguiente a continua-

ción del párrafo 3 existente:
«4. Por eslora de un buque se entiende su 

eslora total.»

Regla 22. Visibilidad desde el puente de navegación.
2. Se sustituye el texto actual del párrafo 1 introduc-

torio por el texto siguiente:
«1. Los buques de eslora no inferior a 55 m, 

según se define ésta en la regla 2.4, construidos el 1 
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de julio de 1998, o posteriormente, cumplirán las 
siguientes prescripciones:»

Regla 28. Registro de actividades relacionadas con 
la navegación.

3. El título de la regla se sustituye por el siguiente:
«Registro de actividades relacionadas con la 

navegación y notificación diaria.»

4. El párrafo existente pasa a ser el párrafo 1.
5. Se añade el siguiente nuevo párrafo 2 después del 

párrafo 1:
«2. Todo buque de arqueo bruto igual o superior 

a 500, que efectúe viajes internacionales que excedan 
de 48 horas, deberá presentar un informe diario a su 
compañía, según se define en la regla IX/1, la cual lo 
conservará, así como todos los informes diarios pos-
teriores enviados durante el viaje. Los informes dia-
rios se podrán transmitir por cualquier medio, a con-
dición de que se transmitan a la compañía tan pronto 
como sea posible una vez determinada la situación 
que se indica en el informe. Se podrán utilizar siste-
mas de notificación automática siempre que incluyan 
una función de registro de sus transmisiones y que 
tales funciones e interfaces con el equipo de determi-
nación de la situación estén sometidos a verificación 
periódica por el capitán del buque. El informe deberá 
incluir la siguiente información:

1. situación del buque;
2. rumbo y velocidad del buque; y
3. pormenores de cualesquiera condiciones 

externas o internas que afecten al viaje del buque o 
el normal funcionamiento del mismo.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006, de conformidad 
con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 2479 ENMIENDAS de 2004 al Convenio para la segu-
ridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
enmendado (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 16, 17 y 18 de junio de 1980), 
adoptadas el 20 de mayo de 2004, mediante 
Resolución MSC. 151(78).

RESOLUCIÓN MSC.151(78)

adoptada el 20 de mayo de 2004

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, 

ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado 
«el Convenio»), relativo al procedimiento de enmienda 
aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I,

Tomando nota de que la regla II-1/3-6, relativa al acceso 
exterior e interior a los espacios situados en la zona de la 
carga de los petroleros de arqueo bruto igual o superiora 
500 y de los graneleros de arqueo bruto igual o superior a 
20 000, adoptada mediante la resolución MSC.134(76), la 
cual es aplicable a los petroleros y graneleros construidos 
el 1 de enero de 2005 o posteriormente,

Reconociendo las preocupaciones manifestadas con 
respecto a los problemas que se podrían experimentar al 
implantar las prescripciones de la antedicha regla II-1/3-6 
del Convenio,

Habiendo examinado en su 78° periodo de sesio-
nes enmiendas a la regla II-1/3-6 del Convenio pro-
puestas y distribuidas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas a la regla 
II-1/3-6 del Convenio cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de julio de 2005, a menos que, 
antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos 
Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Con-
tratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2006, una 
vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2 anterior,

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos 
Contratantes del Convenio;

6. Resuelve que los Gobiernos Contratantes del Con-
venio podrán aplicar por adelantado a los buques que 
enarbolen su pabellón construidos el 1 de enero de 2005 
o posteriormente la regla II-1/3-6 del Convenio adoptada 
mediante la presente resolución, cuyo texto figura en el 
anexo, junto con las enmiendas a las Disposiciones técni-
cas relativas a los medios de acceso para las inspecciones 
adoptadas mediante la resolución MSC.158(78), en susti-
tución de la regla II-1/3-6 del Convenio SOLAS adoptada 
mediante la resolución MSC.134(76) y las disposiciones 
técnicas relativas a los medios de acceso para las inspec-
ciones adoptadas mediante la resolución MSC.133(76).

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, Enmendado

CAPÍTULO II-1

Construcción-estructura, compartimentado y estabilidad, 
Instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas

PARTE A-1

Estructuras de los buques

Regla 3-6. Acceso exterior e interior a los espacios situa-
dos en la zona de la carga de los petroleros y graneleros.


